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Interior de- Madrid. de 7 de noviembre de 1984, en virtud de la cual
se impuso a la recurrente una sanción ~uniaria de 75.000 ~tas.
declaramos Que las resoluciones irit¡)U~ son parcialmente discon
formes al ordenamiento jurídico. en cijanto aprecian, y sancionan. en
"Oleum. Sociedad Anónima'" la infracción de falta de la fecha de
envasado en los aceites ins~cionados el dla 18 de junio de 1984. por
10 que, en esa pane, las anulamos y dejamos sin efecto. estimándcilas
acordes a derecho. en cuanto sancionan a la misma Compaftia~ omi
sión en el referido envasado de identificación del lote de fabricación.
y las confirmamos, si bien la multa impuesta queda reducida a la can
tidad de 37.500 pesetas. Sin imposición de costas.»

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispueSto en el artículo
103 de ~a .vige~te Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio
so-AdnllmstratlvQ.

Madrid. 27 de abril de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de fe
brero de 1992, «Boletin Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992),
~l Director seneral de Servicios. Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Seceratrio general para el Consumo y la Salud Pública y
e Presidente del Instituto NaciOnal del Consumo.

13018 ORDEN de 17 de abril de 1991 Jl"r la que se dispone-el
cumpl,imienlo de /a sentencia dictiuJa por la Audiencia Na
cíon'al. en el' recurso colltendoso-admillistralivt;l número
47.803. interpuesto contra ale /Jepartamento por «Lobo-
ratorios Artemisa, Saciedad AllÓlJf....... .

Por orden. del·seIIor Minislro oc ¡>Ubliea; para ...-I conocimiento
y cumplimiento en sus propios t6nriinos, el IillIode la _ncia fmne
dictada con fecha do 12 dé dic~ do 1991 por,la Sección Cuarta
de la· Audiencia Nacional en el recurso e<lI\lClIeÍQIO-~vo nú
mero 47.803. promovido por «LaboralilriOl Artemisa, Sociedad Anó
nima», contra resolución de ~,Ministerio 'por la que se deaiepn fas
autorizaciones de Control do Publicidad Sanitaria sOlicitadas por la re
corrente P.'nt la publicidad do revistas,posler y folleto para oficinas
de farmaéia del producto denominado uST», cuyo pronrm¡:iamiento es
del siguiente tenor:· -

«Fallo: En atención a lo expucs!o lB SaJa de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia NacIOnal ha decidido:
'. . Estimar~mente el~e recurso conteneiGSO-"administrati.vo
mterpuesto,por larepreocntaeJón proecsal do la empresa "Laboratorios
Artcinisa, Sociedad Anónima", contra resolución de la Dirección <le
neraI de Fannacia y Productos Sanitarios do fecha 21 do febrero do

, 1988, confinnada~ alzada a virtud de silencio adminiltrativQ neptiv~
a que las presentes actuaciones se contraen Y. en su consecuencm:

- Anular las citadas resoluciones administrativas impu~ por su
disconfonnidad a Derecho, "con sus inherentes consecuencias l"es,
singulannenle, la de conceder a la citada recurrente laS autoriZllC1O!!"S
del caso. . ..

- Rechazar el resto de los padinientos do la denianda,
Sin expresa im~ición de costas.» .- _. _ .
Asimismo se certifica que contra la referida -sentencia se interpuso

por ambas partes recurso de apelación, el cual ha sido admitido en un
solo efecto. . ..

Lo <tue digo a W. 11. a los efectos de lo dispueJ!o en el articulo
103 do la vigente Ley Reguladora do la JuriadiCClón do lo Contencio
so--Administrativo. - .

Madrid. 27 de abril de 1992.-Por de1cltación (Orden de 18 de febrero
de 1992,«Bofetln Oficial dol Estado» ae 24 de febrero de 1992), el
Director general de Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud Y
Director general ~ Farmacia y ~uctos Sanitarios.

13019 ORDEN de 17 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada fJO!. el TribUnal Su
perior de Justicia de Castilla y León (Val/adoMi. en el
recurso contencioso-administrativo número 1442/(988, in~
terpuesto contra este Departamento por doña Maria de
/os An¡;e/es Moh"'a Hernando. .

Por-orden del_ sedor Ministro _se publica, para- general·conocimiento
y cumplimiento en,sus P!OPios ténriino~ el fallo oe la sentencia tinne
dictad1i con fecha de 31 de diciembre de 1991 por el Tribunal Suparior
de Justicia de Castilla y León (Valladolid) en el recurso contencioso-
administrativo número 1442/1988, promovido por doi\a Maria de los
Angeles Molina Hernandó contra resolución de este Ministerio por la
que se adjudican en concurso abierto y pennanente ocho plaias de

~
- nal sanitario no facultativo de las Instituciones Sanitarias de la

ridad Social de Salamanca sacadas a concurso el 5 de febrero de
1.9 8, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente re
curso contencioso-administrativo, sin expresa imposición de costas.»

Lo que digo a vv. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la-vigente Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio
so-Administrativo.

Madrid. 27 de abril de 1992.-Por delegación (Orden de 18 de fe
brero de 1992, «Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992),
el Director general·de Servicios, Luis Felipe Paradela Gonzálcz.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

13020 ORDEN de 27 de abril dé 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribuna~ Su.
penor de Justicia de Aragón. en el recurso co~tenclOso
administrativo número 35"31/991. interpuesto contra este
DeparlJ1mento por don Fidel Sanronrán Cebol/ero.

Por otilen del-seil~·Ministro·se p'~blica, QB-ra~gcneral con~imiento
y. cumplimiento en sus propios tmriinos, el fallo de la sentencia finne
dictad1i con fecha de 8 de febrero de 1992 por el Trjb~1 !luperjor de

I Justicia de Aragón en el recurso· conteneloso-admlntstratlVo numero
353/1991, pron1<>vido flOTdon fidclSanro!;nán Cebollero contra re~
luc:ián de este Ministerio- por la que se-~. tácltament~ la peHc~,?n
formulada por el reCurrente sobre recoooclmtellto y abono S10 reClue<tlon
alguna y al lOOP"! 10.0 del valor <!e I!", trienios acreditados por el
actor, cuyo prorlUl1ctanllento es del S1gutet!..te tenor: .

«Fallamos' Píimero.-Desestimamos el presente recurso contencio
so-administraÍivo número 353 de 1991, deducido por don Fidel Sanro-
mán Cebollero. ...

Scgundo.-No hacemos especial pronuncia!nlentoen· cuan.to a
eostas.»

Lo <tue digo a W. n. a los efectos de lo ~uesto en el artic~lo
103 de la vigente Ley Reguladera de la Juriadicclón de lo ContenclO-
so·Administrativo..' ..

Madrid, 27 do abril de 1992.-Por doIeaaclon (Orden de 18 de febrero
de 1992 «Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992), el
Director'general de Servicios, Luis Felipa Paradela GonzáIO'. .

limos. Sres. Subseerelurio de Sanidad Y Consumo y DireclOr general
de Servicios.

ORDEN de 27 de abril de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la s.entenCía dictada por el Tribunal Su
perrO' de JUSlicia de Ara~n. en el recurso contencíoso-
Qdminístra1ívo número 3T6IJ992. interpuesto contra este
Departamento por don Luís Jiménez Opio. "

- Por orden del sef\or'Ministio se P.Ub1ica, -para ~ral conocimiento
y cumplimiento en sus propios ténñinos. el fallo de la sentencia finne
dictad1i con fecha de 22 de febrero de 1992 por .1 Tribunal Superior
de Justicia' de.Ara~n en el recursó conteneioSo--administrativo numero
33611991, PJ"'?I'lOvldo por don Luís Jiménez~ contra resolución de
este Ministerio por la que se deniega la- petiCión fonnulada por el re
currente sobre reconOCimiento y abOno SlD reducción alguna y al 100
por IOQ del valor de los trienios acreditados por el actor. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente, tenor:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo número 336 de 1991, inte~to por don Luis JiménO' Opla,
contra la desestimación de -la solicitud fonnulada por el recurrente de
que todos sus trienios reconocidOs lo fueraJ) al cien por cien de su
valor, con subsiguiente abono de lo adeudado. .

SCgundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto ~
costas.» .

Lo que digo a VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
t03.de la vi~te Ley Reguladora de la JurisdiCCión de lo Contencio-
so-Administrativo., '

Madrid 27 de abril de 1992.-Por dele8llfión (Orden de 18 de fe
brero de 1992, «Boletin Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1992).
el Director general de Servicios, Luis Felipe Para·jela González.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad Y Consumo y Director general
de Servicios. . .
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